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Candidatos
EN ESTOS días bélicos de
primavera electoral los candida-
tos se ofrecen para configurar las
listas de diputados regionales, de
concejales y, posteriormente,
para ser delegados, consejeros,
asesores o directores generales.

Los más burdos podrían anunciarse publici-
tariamente como tales: “Se ofrece persona de
reconocido prestigio, bien parecida, casada, con
uno o dos hijos, militante del partido correspon-
diente o con cargo sindical, experimentado para
cargo público por cuatro años, consolidando
nivel, bien remunerado (coche y chófer), y con
gastos de representación a convenir”.

Otros se mueven de corrillo en corrillo, y
por los círculos que ellos creen de poder, opinan-
do con mayor vehemencia que de costumbre
sobre distintos temas, siendo la sanidad o la edu-
cación los más recurrentes: corregirían el fraca-
so escolar y las lista de espera en los hospitales
en un “pis-pas”. Conocen a altos cargos y siem-
pre hablan de que tal diputado ha caído en des-
gracia, aquel consejero ya ha cumplido su papel
y este concejal lo ha hecho fatal, aunque a todos
los conoce y aprecia.

Los más refinados llaman al secretario del par-
tido, amigos del instituto, para cenar con sus muje-
res en el restaurante de moda de la ciudad. Poste-
riormente, utilizarán esta cena para reunirse con
algún consejero a fin de hablar de sus ideas sobre el
programa electoral.

Los militantes del partido también se ofrecen;
ellos han estado ahí en los momentos difíciles y
cuando se presiente el éxito quieren “pillar cargo”.
Montan la bulla en las asambleas, defienden la
democracia interna quejándose de la falta de ésta
porque piensan que sin ninguna intervención
externa saldrían ellos electos. ¡Qué inocencia!. En
estos procesos terminan quemados –“si no fuera
porque yo estoy por ideas me daba de baja”.
Nunca lo harán, el Partido es su razón de ser.

Por último, el jefe interviene designando las
listas personalmente y determinando el orden. En
ellas no aparecerá ninguna de las personas
comentadas aunque las listas recogerán caracte-
rísticas de todos ellos, y a partir de aquí, todos se
reubican alrededor de los candidatos elegibles,
persiguiendo futuros nombramientos, pero esto
merece otro apartado... (Continuará: “Cargos”).
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MUJERES

UN DESAFÍO al que los sindicatos
de clase han de hacer frente es el reparto
igualitario del empleo entre hombres y
mujeres. La búsqueda de soluciones
alternativas que palien esta desigualdad
de género vienen planteándose por los
gobiernos, empresarios y, sobre todo,
por las organizaciones sindicales. Por
ello, los sindicatos buscan opciones que
permitan igualar las condiciones de
acceso y participación en el mercado
laboral de mujeres y hombres.

Si circunscribimos el problema a la
Unión Europea, advertimos que, a pesar
de las directrices encaminadas a fomen-
tar esta igualdad, no se consiguen las
repercusiones colectivas que cabría
esperar. En España, las políticas de igual-
dad de oportunidades nos sitúan entre
los países con peores resultados de la UE
y los escasos avances que se producen no
se concretan realmente en mejoras de las
condiciones laborales.

El debate del reparto igualitario del
empleo sigue sujeto a la reducción de la
jornada laboral y a la organización fle-
xible de los horarios, “debate cojo” en
cuanto a la forma de entender la socie-
dad, pues ignora que parte de la activi-
dad productiva humana es un empleo
no remunerado (mayoritariamente de
mujeres) que significa una importante
contribución económica. 

Es a partir de ésta dimensión real de
la carga global del trabajo donde se
encontrarán fórmulas que garantizarán
una reducción y redistribución efectiva
del tiempo de trabajo y un reparto más
igualitario del empleo. 

Si reflexionamos sobre el papel que
los gobiernos y empresarios juegan en
la estrategia para combinar empleo de
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“Pero la Humanidad desperdicia una fuerza viva que debiera aprove-
charse en su progreso, y esa fuerza viva es el espíritu de la mujer”

Carmen Díaz de Mendoza (1920)

calidad y flexibilidad, observaremos
que la estabilidad en el empleo se ha
convertido en un valor relativo pues
una parte del coste que supone la esta-
bilidad de los trabajadores fijos recae en
los trabajadores en situación de paro o
de precariedad laboral. 

En cuanto a los planteamientos sobre
la igualdad de oportunidades que los sin-
dicatos desarrollan a través de la nego-
ciación colectiva, el amplio campo de
regulación en el que se podría incidir
sobre la igualdad de género en el empleo
contrasta, a veces, con su tratamiento
marginal en los convenios colectivos. 

Son conocidos los acuerdos anuales
para la negociación colectiva, donde se
recogen criterios y propuestas para incidir
en la problemática de las mujeres en el
mercado de trabajo. Pero en numerosas
ocasiones estas buenas prácticas se quedan
en papel escrito y difícilmente se plasman
en los convenios como mejoras reales.

¿Puede estar relacionada esta reali-
dad con la baja tasa de afiliación y el
distanciamiento de una parte de la ciu-
dadanía del fenómeno sindical? No
cabe duda de que, en ocasiones, el sin-
dicalismo es percibido por las mujeres
como un fenómeno hostil a sus intere-
ses. Una de las razones podría ser que
el empleo “atípico” (empleo precario)
se ha ido convirtiendo en “típico”
(generalización de la precariedad en la
sociedad actual). Este proceso está en
estrecha relación con la creciente femi-
nización de la fuerza laboral y con el
avance lento y ambiguo de la puesta en
práctica, vía convenios, de la igualdad
de trato en el empleo.

Contra esto tienen que batallar los
sindicatos de clase. 




